
BOME Número 5793 Melilla, Martes 22 de septiembre de 2020 Página 2062 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5793 ARTÍCULO: BOME-A-2020-689 PÁGINA: BOME-P-2020-2062 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

SEXTA.- RÉGIMEN DE PERSONAL Y RESPONSABILIDAD  
Como consecuencia de la realización de este Convenio no podrá surgir, entre las partes, ningún tipo de relación de 
carácter laboral a favor de las personas que intervengan en su ejecución.  
  
El régimen de personal de cada una de las partes que desarrolle las actividades en este proyecto, si desarrolla alguna 
actividad en la sede de la otra, deberá respetar las normas de funcionamiento interno de sus instalaciones, sin que en 
ningún caso se altere la relación jurídica ni adquiera derecho alguno frente a la otra parte.  
 
SÉPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL CONVENIO  
Para el seguimiento y control del presente Convenio se creará una Comisión de Seguimiento que estará constituida por 
dos miembros de la CMAYSCAM y dos miembros del IGME, asimismo, podrán designarse suplentes de los miembros 
de la comisión y a sus reuniones podrán asistir los técnicos que se juzgue conveniente por las partes, según los temas 
a tratar.   
  
La comisión se reunirá en sesión ordinaria con periodicidad mínima anual y en sesión extraordinaria a petición de 
cualquiera de las partes.   
  
La comisión de seguimiento tendrá las funciones siguientes:  
  
1.- Seguir el programa de actuaciones del Convenio, proponiendo a las partes intervinientes las variaciones que se 
consideren precisas y que no comporten incremento del gasto inicialmente aprobado.  
2.- Las partes acordarán en el seno de la Comisión de seguimiento algunos detalles relativos a la ejecución del contenido 
del convenio, y, en ese caso, no se requerirá una modificación del convenio sino el simple acuerdo entre partes, siempre 
que no afecte al contenido mínimo y esencial del convenio, el cual no puede ser objeto de modificación en la Comisión 
de seguimiento.  
3.- Redactar y proponer las adendas correspondientes a los distintos aspectos del desarrollo de las actuaciones previstas 
que impliquen incremento del gasto inicialmente aprobado.  
4.- Validar la realización de los trabajos, aprobar las certificaciones emitidas sobre los mismos y certificar la finalización 
del Convenio.  
5.- Ejercer las funciones, en su caso, de Comisión Liquidadora del Convenio.  
6.- Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del convenio.  
7.- Cualesquiera otras cuestiones conducentes al logro de los objetivos propuestos.  
  
En cuanto a las normas de funcionamiento de esta comisión, en lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dispuesto 
en el Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(LRJSP).  
 
OCTAVA.-  VIGENCIA, PRÓRROGA Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
El presente Convenio se perfecciona el día de su firma y resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación y publicado en el Boletín Oficial del Estado, teniendo una duración 
de cuatro años.  
  
El Convenio podrá prorrogarse o ampliarse por un período máximo de igual duración, antes de la finalización del plazo 
de vigencia del Convenio, por acuerdo expreso de ambas partes y por causas motivadas, previo informe favorable de la 
Comisión de Seguimiento.  
  
El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en 
alguna de estas causas de resolución:   
  

a) Mutuo acuerdo de las partes.  

b) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.  

c) Denuncia por alguna de las partes, que deberá efectuarse de forma expresa y fehaciente con una antelación mínima de tres 
meses.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

e) Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.  

f) Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en el presente convenio.  

  
En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes, cualquiera de ellas podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Mixta de Seguimiento y a la otra parte. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra 
parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio (Art. 49.e de la Ley 40/2015).  
  
En el caso de resolución del mismo, se entenderán vigentes hasta su finalización aquellos trabajos que ya se hubiesen 
iniciado, salvo decisión contraria tomada conjuntamente en la Comisión Mixta y que no perjudique a terceros y siempre 
que se cuente con los recursos necesarios para finalizar las tareas de ejecución, hasta su finalización en la fecha prevista 
en el momento de su programación, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual, las 
partes procederán a la liquidación de las actuaciones no ejecutadas en los términos previstos en el art. 52.2 de Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
Toda modificación del convenio requerirá de una adenda modificativa que debe ser tramitada conforme a los requisitos 
previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.  
  
NOVENA.- PRESUPUESTO ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN  
La valoración de los trabajos a realizar en el marco de este Convenio asciende a la cantidad de TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (377.890 €), cofinanciados paritariamente por las partes. 
La distribución del gasto, por anualidades y por signatarios, queda representada en la siguiente tabla.  
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